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RESUMEN  
  
1. El presente documento tiene por finalidad informar acerca de las novedades relativas a la elaboración 
de un instrumento de la UPOV para la búsqueda de denominaciones similares.  
  
2. Se invita al TC y al CAJ a tomar nota:  
  
 a) de que no se han producido novedades en relación con la función de la UPOV de búsqueda de 
denominaciones similares en la base de datos PLUTO; y  
  
 b) de que, a partir de 2023, todas las futuras novedades relativas al instrumento de la UPOV para 
la búsqueda de denominaciones similares se incluirán en el documento en el que se informe de las 
novedades relativas a la base de datos PLUTO.   
  
  

ANTECEDENTES  
  

3. Los antecedentes relativos a la elaboración de un instrumento de la UPOV para la búsqueda de 
denominaciones similares figuran en el documento CAJ/78/8 “Instrumento de la UPOV para la búsqueda de 
denominaciones similares”.  
  
  
NOVEDADES ACAECIDAS DESDE LAS ÚLTIMAS SESIONES DEL TC Y EL CAJ   
  
4. La nueva versión de PLUTO entró en funcionamiento el 11 de octubre de 2021.  El algoritmo de 
la OCVV basado en el factor de similitud sigue siendo la opción predeterminada en la función de búsqueda 
de denominaciones de PLUTO.   
  
5. La UPOV no ha trabajado en la elaboración de un algoritmo de búsqueda de denominaciones y no se 
han producido novedades en la OCVV respecto de su algoritmo basado en el factor de similitud, que es 
objeto de mejoras periódicas.   
  
6. Todas las futuras novedades relativas al instrumento de la UPOV para la búsqueda de 
denominaciones similares se incluirán en el documento en el que se informe de las novedades relativas a la 
base de datos PLUTO.  
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7. Se invita al TC y al CAJ a tomar nota:  
  
a) de que no se han producido novedades en 
relación con la función de la UPOV de búsqueda de 
denominaciones similares; y  
  
b) de que, a partir de 2023, todas las futuras 
novedades relativas al instrumento de la UPOV para 
la búsqueda de denominaciones similares se incluirán 
en el documento en el que se informe de las 
novedades relativas a la base de datos PLUTO.  

  
  
  

[Fin del documento]  
 


